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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA MATAJE AGRICOMATAJE CIA. LTDA. 

- CEDENTE: 

MARIA VALERIA ALZAMORA DONOSO 

Y 

MANUEL ANTONIO ROBALINO ORELLANA 

CESIONARIO: 

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: USD $25 

DI 2 COPIAS 
E 

DLCR/ST 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparece F 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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Alzamora Cordovez, por sus propios y personales derechos y 

por los que representa en la sociedad conyugal formada con 

la señora María Piedad Donoso Baquerizo. De igual manera, 

en calidad de Cedente, comparece la señora Maria Valeria 

Alzamora Donoso, por sus propios derechos y por los que 

representa en la sociedad conyugal que tienen formada con 

el señor Manuel Antonio Robalino Orellana, quien también 

comparece para autorizar la cesión de participaciones sociales 

que consta en esta escritura pública. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

todos en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agrega 

a la presente escritura. Advertidos que fueron los 

compareciente, por mí la Notaria, del objeto y resultado de 

esta escritura, así como examinados que fueron de forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Señof Notario: Sírvase autorizar en su registro de 

escrituras públicas una de cesión de participaciones de 

ñía de responsabilidad limitada, al tenor de las 

iguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Intervienen, por una parte, en calidad de Cesionario el señor 

Mario Alberto Alzamora Cordovez, por sus propios y 
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personales derechos y por los que representa en la socjédad 

conyugal formada con la señora María Piedad Joso 

Baquerizo. De igual manera, en calidad de l lente, 

comparece la señora Maria Valeria Alzamora:Donoso, pdr] sus 

propios derechos y por los que representa en la sociédad 

conyugal que tienen formada con el señor Manuel Antonio 

Robalino Orellana, quien también comparece para autorizar la 

cesión de participaciones sociales que consta en esta 

escritura pública. Los comparecientes son son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados todos en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Agrícola Mataje Agricomataje Cia. Ltda., en sesión 

de diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, decidió de 

forma unánime autorizar la transferencia de participaciones 

que se detalla en la siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de 

esta Junta como documento habilitante de esta escritura, así 

como también la certificación de la representante legal de la 

compañía, que acredita el cumplimiento de este requisito. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, la Cedente, señora Maria Valeria 

Alzamora Donoso, con la autorización de su cónyuge, señor 

Manuel Antonio Robalino Orellana, cede y transfiere a favor 

del Cesionario, Mario Alberto Alzamora Cordovez, veinti 

cinco participaciones del capital social de Agrícola Mátaj 

Agricomataje Cia. Ltda. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía 

este acto es veinte y cinco dólares de los Estados Unidog' d; 
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América (USD 25), que el Cesionario ha pagado ya a la 

Cedente, previa la suscripción de este mismo acto y que la 

Cedente acepta haber recibido y acepta no tener que 

reclamar monto alguno en lo posterior derivado de esta 

cesión de participaciones sociales. QUINTA.- RAZONES E 

INSCRIPCIÓN: Esta cesión de participaciones deberá 

inscribirse en el libro respectivo de la Compañía, anulándose 

los certificados de aportación correspondientes por efecto del 

represente acto, y emitirse unos nuevos. Igualmente, de esta 

cesión de participaciones deberá sentarse razón (i) al margen 

de la escritura de constitución de la compañía Agrícola Mataje 

Agricomataje Cia. Ltda., que se encuentra en el protocolo de 

la Notaría Trigésima del cantón Quito de cinco de noviembre 

de dos mil catorce y (ii) al margen de la inscripción en registo 

en el Registro Mercantil del cantón La Concordia, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, de veinte de noviembre de 

dos mil catorce. Usted señor notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plano 

efecto de la presente escritura. (firmado)Abogado Bruno 

Pineda Cordero, con matrícula número tres mil trescientos 

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”. 

Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y ratifican 

en todas su partes, la que queda elevada a escritura pública 

con todos sus efectos legales.- Los comparecientes autorizan 

expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
Agrícola Mataje Agricomataje Cia, Ltda. 

Alas 16h00 del día diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en las oficinas ubicadas en 
Avenida República del Salvador 1082, de la ciudad de Quito, se encuentran reunidos los 
siguientes socios de la compañía Agrícola Mataje Agricomataje Cia. Ltda.: 

  

  

  

    
        

í socios NUMERO DE PARTICIPACIONES | 

Mario Alberto Alzamora Cordovez— || . AS | 

María Lorena Alzamora Donoso ] 25 

“María Valeria Alzamora Donoso 25 

Sebastián Alzamora Donoso. 25 

[TOTAL o o 500]   
  

Los socios mencionados, quienes representan al 100% del capital social de Agrícola Mataje 
Agricomataje Cia. Ltda. Cia. Ltda., aceptan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios 

y el orden del día propuesto. Acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, se instala 
la Junta General de Socios de la compañía para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales de la compañía 

Preside la reunión el señor Sebastián Alzamora Donoso, en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario el señor Mario Alberto Alzamora Cordovez, en su calidad 
de Gerente General. Una vez instalada la Junta se pasa a tratar el orden del día. 

Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día y la Secretaria indica que la socia 
María Valeria Alzamora Donoso ha solicitado la autorización para ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales en la compañía a favor de Mario Alberto Alzamora Cordovez. La 
Junta General de Socios aprueba la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de 
María Valeria Alzamora Donoso, esto es 25 participaciones sociales, a favor de Mario Alberto 
Alzamora Cordovez, por lo que luego de la cesión los socios serán: 

  NUMERO DE PARTICIPACIONES | 

  

  

  

SOCIOS 

Mario Alberto Alzamora Cordovez | OS 2.451 

| María Lorena Alzamora Donoso | 

Sebastián Alzamora Donoso ll ¿E 
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, $ 8   TOTAL



  

Sin más que tratar, se suspende la sesión y se concede 20 minutos de 
redacción del acta. Se reinstala la sesión a las 16h50 horas se da lectura a la A 
aprobada por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

   e ota dh, 
jebastján Alzapíóra Donoso 

Presidente 
Socio 

Abd, Altadis 
jaría Valeria Alzaníora Donoso 

Socia 

      

   Ue Pu 
Mario la Pica 

Secretario 
Socio 

me 'oréná Aizamora Donoso 
Socia 

2



  

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de Agrícola Mataje Agricomataje Cia. Ltda., certifico 

ida en la ciudad de Quito el 

  

que la Junta General de Socios de dicha compañía, reu 

diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad de los socios 

de la compañía, la cesión de 25 participaciones sociales de propiedad de María Valeria 

Alzamora Donoso a favor de Mario Alberto Alzamora Cordovez 

Quito, 19 de septiembre de 2016 

lso Pac 
Agrícola Mataje Agricomataje Cia, Ltda. 

Representada por 

Mario Alberto Alzamora Cordovez 

Gerente General 

C.C. 1701603845 
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pas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[| Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1711627768 

Nombres del ciudadano: ALZAMORA DONOSO MARIA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBALINO ORELLANA MANUEL A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: ALZAMORA MARIO ALBERTO 

Nombres de la madre: DONOSO PATRICIA MARIA 

3 DE AGOSTÓ DE 2015 

   

Fecha de expedici 

Información certificada ala fecha" 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 PICHINCHA - QUITO 

  

    
pS 

E Tertes 
Director General del Registro Cvi Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente,     
       ¡MN 

  

Ml 
1C-IC-2800 

AM 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a 
electrónica en el portal web del Reaistro Civil. conforme lo dispuesto en lá LCE v su realamento
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1145372    

Dirección General de Registo Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso astará limitado q 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707458194 

Nombres del ciudadano: ROBALINO ORELLANA MANUEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 21 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALZAMORA DONOSO MARIA VALERIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: ROBALINO DIEGO 

Nombres de la madre: ORELLANA CLAUDIA ISABEL 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

   

     
  

Ing Jorge Troya Fuertes 
neral del Registro Cil, Identificación y Codulación 
Documento firmado alectrónicamente 

  

laJcomprobación 
   



  

    

  

    

Aló REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701603845 

Nombres del ciudadano: ALZAMORA CORDOVEZ MARIO ALB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1944 

—) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO BAQUERIZO MARÍA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1977 

Nombres del padre: ALZAMORA VELA JAIME 

Nombres de la madre: CORDOVEZ RUTH 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

   
Información certificada a la fechar 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      
   

¿ 
Ing” Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Cv, Identicación y Cedulación 
Documento firmado elecrónicamento 

A 
C-8S8dO5937E5451 

  

A 

  

  
1: 

  

la fomprobación     
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado 
electrónica en el portal web del Reaistro Ci. conforme lo disouesto en la LCE y su reglamento.
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria de todo cuanto doy fe.- 

bar Ach fblico 
MARIA) 'ALERIA LORA DONOSO 

br 62 
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la respectiva escritura matnz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA MATAJE 
AGRICOMATAJE CIA.LTDA., celebrada ante el DOCTOR DARIO ANDRADE 
ARELLANO, el cinco de noviembre del dos mil catorce; de la CESION DE 
PARTICIPACIONES O ACCIONES, otorgada por MARIA VALERIA 
ALZAMORA DONOSO Y MANUEL ANTONIO ROBALINO ORELLANA, a 
favor de MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ, el 20 de septiembre 
del 2016, ante la DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notana 
Decima Segunda del Cantón Quito, en los términos constantes en el presente 
instrumento público,- Quito, a siete de marzo del dos mil diecisiete.-FHA 

  

NOTARIO 

DR. DARÍO iz ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

  

   

  He. De. LDaro Anduado Arellano 

Hala 
 



  

=== 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN “LA CONCORDIA” 

Razón de Inscripción 

  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA, sobre la totalidad de las veinticinco 
participaciones del capital social que le corresponden, en la compañía AGRÍCOLA 
MATAJE AGRICOMATAJE CÍA. LTDA,, ubicada en el Cantón La Concordia, que 
otorgan los cónyuges: MARÍA VALERIA ALZAMORA DONOSO con C.C. NO, 
1711627768, Y MANUEL ANTONIO ROBALINO ORELLANA con C.C. NO. 
1707458194, a favor del señor: MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ con 

..C. NO, 1701603845 (casado), celebrada el veinte de septiembre del año dos mil 
ieciséis, ante la Dra, María Del Pilar Flores Flores, Notaria Pública Décimo Segunda 
fel Cantón Quito, se inscribe en el: 

    

   

  

Libro Mercantil, Rep. N* 35; Folio N* 41; 
La Concordia, 20 de Abril del 2017, 15H40 p.m. 
Responsable: Edy A 
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